
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aflo, - * .
Semestre . .
Trimestre. .

75 pesetas.
.•50 -
.•SO -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la Unea.

Las leyes obligarán en -la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no^ 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
Inserción- de la ley en el Boletfn Oficial del Estado. -(ArÜcnlo 1.® del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín OnciAL.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ÍIIMINISmiCIÚN PROVINCIA
Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

ENTREGA DE CUPOS DE TRIGO Y DISTRIBUCIÓN 
•DENITRATOS

' Se recuerda a los labradores de la pro
vincia, que la circular número 746 de la 
C. A. T. señala como último día para la 

.entrega voluntaria de los cupos forzosos 
de trigo el 30 de octubre próximo.

Como quiera que por otra parte el can
je de trigo por harina y la concesión de 
piensos para el ganado de labor ha de 
supeditarse a la entrega de tal cupo, se 
recomienda a los labradores de la pro-, 
vincla hagan sus entregas cuanto antes, 
con lo que además se evitarán las mo
lestias de aglomeración en las últimas- 
fechas. '

Además, y este extremo interesantísi
mo, se previene que esta jefatura va a 
proceder inmediatamente a la distribu
ción de nitratos, y que tal distribución 
se hará en Ja presente campaña, en ra
zón al trigo vendido al Servicio hasta la 
mentada fecha 31 de octubre, en calidad 
de cupo forzoso.
.Valladolid, 21 de septiéínbre de 1950.

2.573

ÍDHINISIRACIÓN HÍNÍCIPAl
Quintanilla de Onésimo

El día 4 de bctubre próximo, a las diez 
la mañana, tendrá lugar en el Salón' 

de actos de este Ayuntamiento, la prk 
mera subasta para el aprovechamiento 
<íc corta de setenta y nueve pinos del 
monte Pinar de Abajó, de estos propios, 

que cubican 81,900 metros cúbicos de 
madera; 60,150 metros cúbicos de leña 
gruesa y 100,560 metros cúbicos de ra
maje, bajo el tipo máximo dé tasación 
de 24.328 pesetas con 51 céntimos y 
tipo ipínimo de 22.314 pesetas con 56 
céntimos.

La inesa será presidida por el señor 
alcalde o concejal en quien delegue con 
asistencia de un miembro de la Corpo
ración y un representante del Distrito 
Forestal y del Secretario del Ayunta
miento que dará fe del acto.

Las. proposiciones, para optár a esta 
subasta, se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento con cuarenta y ocho 

-horas de antelación a la hora fijada, re
dactadas con arreglo al modelo inserto 
al píe del presenté, bajo sobre cerrado 
y reintegradas con arreglo a la ley del 
Timbre del Estado, a las xjue se acompa
ñará el resguardo dé haber constituido 
la fianza provisional del cinco por cien
to del tipo máximo de tasación, que 
asciende a la cantidad dé 1.216,50 pese
tas y certificado profesional de la clase 
A, B o C. Los pliegos de condiciones 
económico administrativas, se hallan en 
la Secretaría del Ayuntamiento a dis
posición de los interesados, para su 
examen.'

Quintanilla de Onésimo, 18 de sep
tiembre de 1950.—El alcalde, Germán 
Redondo.

MODELO D.E PROPOSICIÓN

Don...., de... años de edad, natural 
de,.,, provincia de,.., con residencia en... 
cálle de..., número..., en representación 
de.,,, lo cual acredita con,,., y en pose
sión del certificado profesional de la 
clase..., número;.., en relación con la 
subasta de pinos anunciada en el <Bo- 
letín Oficial» de la provincia de..,, en el 
monte Pinar de Abajo de los propios del

Ayuntamiento y con sujeción a los plie
gos de condiciones, que rigen en la pre
citada subasta ofrece la cantidad de..., 
pesetas con .... céntimos.

A los efectos de adjudicación, que - 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional señalado 
y hoja de compras número... de las re
lativas ai mismo, cuyas características 
son las siguientes:

Áréa económica correspondiente a la 
hoja de compras número.,., presen
taba.,.

a) índice de empresa correspondien
te, en el certificado profesional a la hoja 
de compras número.,., presentada...

Capacidad máxíñia de la hoja de 
compras...

Saldo existente en la hoja de compras 
en la fecha de .la subasta-

b) Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición, rela
tivos ambos, a la hoja de comjpras pre
sentada...

c) Índice de adjudicación, sin tener 
-en cuenta el índice adicional: 'c=a b...

d) Índice adicional...
f) Índice de adjudicación tot^f (í= 

c d)...
.. ., a ... de ... de 19...— EI interesado.

 2.569-1.243

Tiedra
Instruido por este Ayuntamiento un 

expediente de suplemento de crédito a 
varias partidas del presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio, por. medio de 
transferencia, queda expuesto ál público 
en la Secretaría municipal por término 
de quince días, a los efectos de su exa
men y reclamaciones,

Tiedra, 19 de septiembre de 1950.— El 
alcalde accidental, FÍoretín Moretón.

2.591-1.244
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2 27 de ^eptiemb^e de 1950

Hsmciú^ DE IDSTIEIA -

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID. -NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de instrucción del distrito . 
nórnero uno de Valladolid y su par
tido.

Por el presente, que se publicará en el 
<Boíetíií Oficlal> de la provincia de Pa
lencia, se cita, llama y emplaza al proce
sado José Arreal Muñoz, de 32 años, hijo 
de Tomás y de Petra, natural de Frómis
ta, y casado con Pura Díez, y vecino de 
Palencia, calle Empedrada, número 12, 
iifdustríal, y cuyo actual paradero se des
conoce, para que en el término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción con el fin de constltuirse en 
prisión por haber sido decretada dicha 
prisión por la Ilustrísima Audiencia Pro 
vincial de esta capital, en sumario que 
instruyo con er número 56 de 1947, por 
hurto, bajo apercibimiento de que, si no 
comparece^ será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades y agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca y captura y 
conducqión de tal procesa'tio a la pri
sión, y poniéndole a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Valladolid, a diecisiete- de 
septiembre de mil novecientos cincuen
ta.—Agustín B. Puente.—El secretario, 
P. S., Miguel L. García. . .

2.542

FRECHILLA '

ANUt-ACIÓN

Por el presente se anula y deja sin 
efecto las requisitorias, publicadas para 
la busca y captura del procesado en 
causa número* 21 de 1950, por el delito 
de estafa, Mariano Riol Escobar., en 
atención a haber sido habido, y decre
tada por auto de esta fecha su libertad 
provisional bajo fianza.

Dado en Frechilla, a quince de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta.- 
El juez de instrucción, M? Dívar. —El se
cretario accidental, T. Valentín.

2.568

MEDINA DE RÍOSECO

Fuentes Carnicer, Manuel Jerónimo; 
nacido el 30 de septiembre de 1912, hijo 
de Amable y Anastasia, casado, propie
tario, natural y vecino de esta ciudad, 
donde tenía su domicilio en la calle dé 
Lázaro Alonso, número 7, y actualmente

en ignorado paradero, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción de Medina de 
Ríoseco, en término de diez días, para 
constituirse en prisión y ser notificado 
el procesamiento en sumario que se le 
sigue con el número 37 del año actual 
por tentativa de violación, bajo aperci
bimiento que,^de no verificarlo, será de
clarado rebelde, rogando a todas las au
toridades procedan a la busca y deten
ción del mismo, poniéndole a disposi
ción de este Juzgado y en la Prisión 

Provincial de Valladolid.
Dado en Medina de Ríoseco, a veintiu

no de septiembre de mil novecientos» 
cincuenta.-Angel Cañibano.—El secre
tario, (ilegible).

2.588

MCIBS DFIUÁLES

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que sg sigue en esta Recauda
ción por débitos de Contribución Rústi
ca y años de 1946 al 48 deí pueblo de 
Fompedraza, se ha dictado la siguiente' 

Providencia.—Habiendo-tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
respectivas y demás diligencias por ser 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el <Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, donde radican las fincas, 
a los efectos del artículo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien entendi
do, que de no comparecer en él expe
diente, señalar domicilio o representan
te en el plazo de quince días, se decre
tará la prosecución en rebeldía según 
dispone el artículo 127 del Estatuto de 
Recaudación.

Deudor, don Teodosio García García. 
Débito, 39;66 pesetas,

“ Una tierra, polígono 18, parcela 132,’ 
pago el Pino, cabida 61,23 áreas; linda 
Norte, 133, Antonio García: Sur, 131, 
Justo García García: Este,- camino de la 
Corcada, y Oeste, 130, Eliseo Vegan
zones,.

Deudor, don Lórenzo Linares Redon
do,—Débito, 42,98 pesetas.

Una tierra, polígono 5, parcela 1, 

pago Entra Prados, cabida 36,74 áreas; 
linda Norte, término Molpeceres: Sur y 
Este, 72, Ayuntamiento, y Oeste, camino 
y arroyo Válduetre,

Deudor, don Manuel Pascual Gonzá- 
lez, — Débito, 102,41 pesetas.

Una tierra, polígono 21, parcela 33, 
pago La Nava, cabida 31,36 áreas; linda 
Norte, 32, Frutos Fuente; Sur, 34, Maria
no Arranz García; Este,-29, Narciso Be
nito Cruz?, y Oeste, 279, Mañuel García 
García.

Lo que sé hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que, en término de tercero día, presen
ten los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario se suplirán 
a su costa.

Peñafiel, 14 de septiembre de 1950.-E1 
recaudador, Longinos Sordo.

2.561

MCIOS MO OFICIALES

«Anselmo León», S. A.

Se conyoca a Junta general ordinaria 
de accionistas que tendrá lugar , en el 
domicilio social de esta Entidad, el día 
28 deí actual, a las diez horas,, para 
tratar del siguiente orden del día:

1 .® Lectura y aprobación del balance 
del ejercicio finado.

2 .° Lectura y aprobación de la cuenta 
de pérdidas y ganancias.

3 .® Resultados en el mismo.
4 .® Actos de administración ejecuta

dos desde 1 de julio de 1949 a 30 de junio 
de 1950.

Valladolid, 22 de septiembre de 1950. 
El secretario, Arturo León. '

2.594-1,245

«Anselmo León», S. A.
Se convoca a Junta general extraordi

naria de accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social de esta Entidad el 
próxifno día 28 del actual, a las doce 
horas, con el firi de tratar el sigufente 
orden del día:

«Aumentó del capital social», de-con
formidad con lo dispuesto en los Esta
tuto s Socíales.

Valladolid, 22 de septiembre de 1950. 
El secretario, Arturo León.

2.595-1.246

VALLADOLID

Imprenta de la Dlp«t<cl6n provincial
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